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PROCESO RADICACIÓN: 2019 – 180 
 
Ingresa al Despacho el asunto de la referencia con solicitud enfilada a seguir 
adelante con la ejecución del presente proceso.  
 
La parte demandante deberá tener en cuenta que el señor FERNANDO GUZMÁN, 
ya se notificó personalmente el día 26 de Febrero de 2020, por consiguiente este 
Despacho Judicial mediante auto de fecha 12 de Junio de 2020, expidió orden de 
seguir adelante con la ejecución, por lo que resulta IMPROCEDENTE acceder a la 

solicitud elevada por la parte demandante. 
  
Es de imperiosa necesidad que la parte demandante verifique las solicitudes 
elevadas y las respuestas que se han emitido dentro del plenario, para así no llevar 
a un engorroso deterioro de la administración de justicia. Por lo anterior se 
REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 01 de Diciembre de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 05 de Febrero de 2021 

 

Por ESTADO N° 006 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 


